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V'OaprerioS -^üieriptión al mes 10 pesetas los abonados residentes 
f.mó-id v los demás 12 pesetas.—Numero suelto corriente 2 pe- 

eUi C= v i >■ Umlo 3 nesetas —Los anuncios por palabra 0'30 pesetas. t 
S No t a d l o s abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trÍ^eeeIdaiüTtiíáíiar^ Bo l e t in k s Omc Ta I-^ no reci
bidos con más de ocho días de .atraso. .
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DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
áías de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día pn que termine la inserción 
de la Ley en el.B. O. del E.

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo ijc t t n e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editdres de los mencio 
nados periódicos (R. O. de ti abril de 1839). ■
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• Núm. 217
GOBIERNO CIVIL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Anuncio .*
• Aprobado por el Excmo. Sr. Ministro 

de Agricultura con fecha 9-XI1-46 un pro
yecto de. corrección del torrente de For- 
iialutx y deslizamientos de ladera, y eje
cutados hasta el presente la mitad apro
ximadamente de los trabajos pertinentes, 
procede a efectos de conversación de di
chas obras y de las futuras, y en cumpli
miento déla Orden de la Dirección (¡ene
ral de Montes, fecha 8 de enero de 1949, 
la Declaración de Utilidad Pública a to
dos los efectos incluidos los de expropia
ción forzosa si preciso hiera a favor.de di
chos trabajos. . • ,

Quedan afectados los predios, que más 
abajo se relacionan del término de Forna- 
lutx, hábriéndose el periodo de informa

rcib 
lía.- 
Pis

T E R M I N O DE F 0 R N A L d* T X

-Jua Nombre de la linca Propietario Domicilio • Extensión

no' 
ids Can Mariá ' Catalina Parceló Vicens Fornalutx 0,3023 Has.

La Cavana Guillermo Solivellas Ar-
bona 1 Vicario Solivellas 2 For-

I o ' Ana Mayol Mayol
nalutx 58,^586 »La Cavana Fornalutx 62,1733 »

los- ‘ 
tat Se Vine Gran Margarita Arbona Vila Torrente n.° 1 Fornalutx 0)9305 »
ic| 
?cit 
Sao

Se Viña des Mol i Bartolomé Éstadea Solive-
Se Viña

lias
Tomás Ripoll Sastre C. Nueva, 4 Fornalutx 

Sta. Teresa, 13 Sóller
1,1068 » 
0,3551 »

1 Can Llegat

El Marroig (Cas
Magdalemi Mayol Mayol C. de la Fuente, 8 For- 

halutx 1,7310 »
L ■

Virot;
Se Costa de Baix

Bartolomé Ballester Ferrá P- Calvó Sotelo, Sóller 0,5328 »

íecr1 
últa 

y.1.

(Auberetas) • Gabriel Busquéis Riutort ('• de la Fuente, 12 For-
Cas Negos (Gas nalutx 1,3426 »"

\ i cari) • Guillermo -Sastre Rotger-siCll' A-1 min istrador Cristóbapa-
-__ .

Puig Francia ■ 0,5169 » ■

Palma, 5 de- febrero de 1949. 
El Gobernador Civil, 

Jo s é M. Pa r d o  Su á r e z

üiid1' Núm. 232
DELEGACION PROVINCIAL 

DE ABAS^RGIMIENTOS Y TRANSPORI I' 
. DE BALEARES

ijí- 
rar; 
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Liquidación de las Colecciones de ('lipones 
, del primero Semestre^de 1949.

Al objeto de liquidar el importe de las 
Coleccioríés de cuponesdelprimersemes- 
tre del añd actual, los detallistas de Ul
tramarinos se personarán en estos Servi
cios los días y horas que. a continuación 
se indican, debiendo presentar las tapas 
de las Colecciones de cupones del segun
do semestre de 1948 lasque deberán lle- 

ción pública y reclamaciones que previe
ne el árt0 13.de la Ley de 10 de enero de 
1879’ para que en el plazo de 10 días los 
particulares interesados puedan presen
tar las reclamaciones que estimen perti
nentes. .
‘ A dichos efectos en el Gobierno de esta. 
provincia y en el Negociado de Fomento 
quedará expuesto durante dicho período 
un ejemplar del estudio formulado por el 
ingeniero D. Joaquín Ximenes de Embun 
y González-Arnao, aprobado en 9 de di
ciembre de 1946. ,

4 los efectos oportunos y de informa
ción se hace constar la conformidad dada 
ya a estos trabajos por el Magnífica Ayun
tamiento de Sóller (acta de 29-1V-1946). 
Ayuntamiento de Fornalutx (acta de 13- 
V-1946), finca «Can Mariá» (carta 22-X- 
1948., «Can Eubertea» (Costa de Baitx), 
(carta U-Xl-1948) y «La Cavana» (carta 
11-X-UU7' según originales que obran en 
el Distrito Forestal de Baleares, no pre
viéndose la ejecución de expropiación for
zosa alguna para la total ejecución del 
proyecto.

var pegado el primer cupón do canje de 
la Tarjeta de Abastecimiento de los inte
resados debiendo quedar visible la ins
cripción" «Primer semestre 1949.»

Día 8 del número 1 al 65, de 9 a 12 ho
ras. '• '

Día 9 del número 66 al 131, de 9 a 12 
horas. ,

Día 10 del 
12 horas.

Día 11 del 
12 horas.

. Día 12 del 
12 horas.

Día 14 del 
12 horas.

número 132 al 197, de 9 a
número 198 al
número
número

s
330 al

263, de 9 a
329, de 9 a
395, de 9 a

Día 15 del 
12 horas.

Día 16 del 
12 horas.

12
Düi 17 del 
horas.
Día 18 del

número 396 al. 461, de 9 a 

número 462 al 527, de 9 a 

número 528 al 593, de 9 a

número 594 al 658 y Econo
matos, de 9 a 12 horas. '

Palma, 5 de febrero de 1949.-—El Go
bernador Civil, José M. Pardo Suárez.

• ** * ,
r Núm. 233

Declaraciones de almendra
‘ Por habeilo así dispuesto la Comisión 

para el Comercio de la Almendra y la 
Avellana queda prorrogado hasta el día 
treinta v uno de marzo próximo el plazo 
para formular las declaraciones de cose
cha de almendra, qué ordena la Circular 
n.° 141 de esta. Delegación. Provincial de 
30 de agosto último (B. O. P. n." 12.761 
de 2-1X-48),

Finalizado este-nuevo plazo los Apun
tamientos confeccionarán relación nomi
nal duplicada de las declaraciones pre
sentadas durante esta prórroga, remitien
do una de dichas declaraciones la 
C. R. E. P. A. de Baleares antes de todo 
el día 5 de marzo, acompañada del tercer 
ejemplar de las declaraciones.

' Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Palma 4 febrero de 1949.'—El Gober
nador Civil. .

* 
•k * <,

Xúm. 324 .
Reparto de ACEITE, AZUCAR,-ÁLU-. 

BIAS, BACALAO y PATATAS IMPOR
TACION para 4DULT0S; de GARBAN
ZOS DE ANDALUCIA, ARROZ, PATA- 
TA.S IMPORTACION, ACEITE, AZU
CAR y JABON para INFANTILES de 
lactancia natural; de LECHE CONDEN- 
SADAyJABON para INFANTILES de 
lactancia artificial y mixta; de JABON, 
PATATAS IMPORTACION y GARBAN
ZOS DE ANDALUCIA para INFANTI
LES del segundo ciclo; de AZUCAR, JA
BON y GARBANZOS DE ANDALUCIA, 
para ¡NFAN^ILES del tercer ciclo co
rrespondiente a la semana 11.0 7 com
prendida entre los días 7 al 12 del actual.

ADULTOS'
Contra corte del cupón de la semana 

número 7 de aceite, 1/4 litro' ACEITE 
por persona, al precio de 2‘2O ptas. ra
ción. ,

Contra corte del cupón de la, semana 
número 7 de azúcar, 100 gramos AZU
CAR por persona, al precio de 0‘7£ pese
tas ración. ,

Contra corte del cupón de la semana 
número 7 de legumbres, 250gramos ALU
BIAS por persona, al precio de 1‘55 pese
tas ración.

Contra corte del cupón de la. semana 
número 7 do sopa, 100gramos BACALAO 
por persona,' al precio de 0‘95 ptas. ra
ción. "

Contra corté del cupón de ia semana 
número 7 de patatas, l kgs. PATATAS 
IMPORTACION por persona, a| precio 
de l‘5O ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA NATURAL
Contra corte del cupón n.° 10 de VA* 

RIOS, 250gramos GARBANZOS DE AN
DALUCIA por persona, al prqcio de U70 
ptas. ración. ■ >

Contra corte del cupón n. 10 de VA
RIOS, 100 gramos ARROZ por persona, . 
al precio de 0‘35 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.” 10 de VA
RIOS, 2 kgs. PATATAS IMPORTACION 
por persona, al preció de 3'00 ptas. ra
ción. ' ■ \ xTi

Contra corte del cupón n. 10 de v A- 
RIOS—1/4 litro ACEITE por persona al 
precio de 2‘20 ptas. ración. ,

Contra- corte de cupón n.° 10 de VA
RIOS. 300 grs. AZUCAR por persona, al 
precio de 2‘25 ptas. ración.

Contra corte del cupón n." 10 de \ A
RIOS, 300 gramos JABON por perso
na, al precio de 1*80 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL .

Contra corte del cupón número 7 de 
leche condensada, 5 bótes LECHE CON
DENSABA .por persona, al precio de 28‘75 
ptas. rabión. ,

Contra corte del cupón número 7 de 
jabón, 300 gramos JABON por persona, 
al precio Ge l‘8O ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón n.° 7 de leche " 

condensada, 3 botes LECHE CONDENSA
DA por persona, al precio de 17‘25 pese
tas ración. .
. Contra corte del cupón número-7 de 
jabón, 300 gramos JABON por persona, 
al precio de l‘8O pesetas ración.

INFANTILES SEÓUNDO CICLO
Contra corte del cupón n.° 10 de VA

RIOS, 300 gramos JABON por persona, 
al precio de l‘80 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 10 de VA
RIOS, 1 kg. PATATAS IMPORTACION 
por persona al precio de l‘5O ptas. ra
ción. , .

Contra corte del cupón n.° 10 de VA
RIOS, 250 gramos GARBANZOS DE AN- . 
DALUC1A por persona, al precio de l‘70 
ptas. ración.

INFANTILES TERCER CICLO
Contra corte del cupón n.° 9 de VA

RIOS, 300 gramos AZUCAR por persona 
al precio de 2‘25 pesetas ración. . •

Contra, corte del cupón n.° 9 de VA
RIOS,'300. gramos JABON por persona, 
al precio de 1*80 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 9 de VA
RIOS, 250 gramos GARBANZOS DE AN
DALUCIA por persona, al precio de 1 70 

.ptas. ración. ' , ,
Los Sres. detallistas ademas de los 

•cuponeB anteriormente citados cortarán 
los que a contimiación se indican: A loa 
adultos el cupón do la semana n." 7 de 
date: . . . ,

Importa este racionamiento incluíaos 
Impuestos Municipales la cantidad de: 
6‘95 ptas. ración para ADULTOS; H‘30 
pesetas ración, pana INFANTILES DE 
LACTANCIA NATURAL;^1.^ pesetas 
ración para INFANTILES DE LACLAN- 
CIA ARTIFICIAL; 19'05 l>tas. raeton pa
ra INFANTILES DE LACTANCIA MIX-

6
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TA; 5‘00 pías, ración para IÑF^N'HLES i 
DEL SEGUNDO CICLO; .">‘75 pesetas ra
ción para INFANTILES DEL TERCER 
CICLO. "

Los Sres. detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos.

Palma de Mallorca, 5 de febrero de 
1949.—El Gobernador Civil.' •

' Núm; 2^1 ,
JEFATURA DE OBRAS PUDICAS

. DÉ BALEARES

' NEGOCIADO DE AGUAS Z
Nota amincio.—Eiíi virtud de las dispo- 

sici-ohes vigentes y a los efectos debidos 
se aiiuncia que D. Juan Sabater Picorelli 
ha solicitado la legalización de las obras 
de un pozo provisto de motor para la ele
vación de aguas, ilbicado en la zona de 
policía del torrente Bárbara para riego 
de una tinca.de su propiedad denominada 

, ¿Son Fonoy», sita en el término munici- 
, pal de Palma y al mismo tiempíf la ins

cripción y fijación del caudal del aprove- 
• chamiento de aguas. . .

Lo que se hace público para que en el 
plazo de veinte días a partir del siguien- 

. te al de la publicación dq] presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
de Baleares, las Corporaciones, Entidades 
y particulares, qué se cremi afectados por 
tal petición, puedan examinar el expe
diente de que se trata-, en las oficinas de 
esta Jefatura; calle de Miguel Santandreu 
n." 1, durante las horas hábiles de despa
cho y presentar en ellas, por escrito, 

' cuantas alegaGiónés crean pertinentes re
lativas a dicha petición.

Palma a 1 de febrero de 1949.—El In
geniero Jefe, Miguel Forteza.

** . ' -¡- *
Núm.^O ,

. Dirección Denérald,^ Puertos 
H sefialeS Mar ¡timas

N EGOCI ADO.—CONCESION ES
■ Aprobando el expediente de deslinde de' 

la zona iparitimo terrestre de dos tro
zos de costa en la Cala de Alcatifar, en 
término municipal de San Luis (Isla 
de Mésorca), incoado con motivo de 
un proyecto presentado por D. Emilio 
Orfila Gomija en la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares.
«Visto el expediente de deslinde en la 

zona tnarítimo-terrestre de dos trozos de 
costa en la cala de Alcatifar, en término 
municipal de San •Luis < Isla de Menorcí^' 
incoado con motivo de, un proyecto pre
sentado por D. Emilio Orfila Gomila en 
la Jefatura de O. P. de Baleares, y cuyos 
documentos han sido elevados con fecha. 
22 de noviembre último.

Resultando que-las operaciones de de
limitación de dicha zona marítimo terres- 

' tre se han llevado a cabo de acuerdo'“'con 
le establecido en las disposiciones vigen
tes, habiéndose publicado en el B. O. de 
la provincia del día 17 de enero del pasa

. do año el anuncio de dicha operación y, 
pásteriokrménte, se sometió a información 
publica, en IB de septiembre último, el 
plano de deslinde levantado.

Considerando que ja única impugna
ción presentada dentro del plazo regla
mentario fijado en el anuncio del deslin
de, qué, ha sido suscrita por el Alcalde 
del Ayuntamiento de San Luis en UJ de 
febrero del pasado año, es una reclama
ción contra las obras (pie pretende reali- 

■ zar el peticionario, que deberá ser tenida 
en cuenta cuan do «e resuelva^ el, expe
diente de la concesión: pero (pie ninguna 
íélación tiene e,n la práctica del deslinde, 
y teniendo présente que una vez realiza
da éste no se ha. verificado ninguna re
clamación ni por el Ayuntamiento de San 
Luis, en cuyo tablero de anuncios estuvo 
expuesta al público la. Nota-anuncio co
rrespondiente al plano de deslinde levan
tado con fecha 6 de agosto último, ni por 
nadie, según sendas certificaciones exten
didas por el Secretario de dicha Corpora
ción Municipal y por el Jefe de O. P. de . 
Baleares.

Considerándó que se ha. verificado el 
deslinde con asistencia de representantes r 
de los Ministerios de Hacienda y Marina, 
además del personal dependiente del de 
Obras Públicas, 'debidamente autorizado 
,según se hace constar en el acta suscnla 
el día 6 de agosto del pasado añy.

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar el deslinde de referencia y 

que la. reclamación presentada por el 
Áyúntami»nto de San Luis en unión de 
las alegaciones suscritas por el peticioim- 
rio en 15 de abj il del pasado año, sean 
unidiís* al expediente de concesión a los 
efectos (pie procedan..

Lo que de orden comunicada por el

8r." Ministro, digo a V. S. para su conoci
miento. di* los interesados y demás efec
tos. ■ •

Dios guarde a V. S.. muchos años.— 
Madrid 25 de enero de 1949.—El Director 
Geneml, Luis M. dé Vidales.—Sr. Inge
niero Jefe de Obras Públicas de Baleares. 
—Es copia.-El Ingeniero Jefe, Miguel 
Forteza. ' - •

r Num. 223
Aprobando d expediente ¿le deslinde de 

la Zona Marítimo Terrestre de un trozo 
de costa en la Playa de Paguera; en*el 
término municipaí de Calviá, de la Isla 
de Mallorca: incoado a petición de Do-

# ña Antonia Gaya Mayo!. *
«Visto el expediente de deslinde en la 

zona marítimo-terrestre de un trozo de 
1 costa en laTLiya de Paguera en el térmi

no municipal cíe Calviá, de la Isla de Ma
llorca incoado a petición de Doña Anto
nia Gaya Mavol.

e Considerando que las operacioqes de 
deslinde y amojonamiento se han lleva
da a cabo de acuerdo con lo’ establecido 
en las disposiciones vigentes, habiéndo
se anunciado en el B. O. de la provincia, 
del dja 20 de marzo del pasado año y so
metido d información pública el plano de. 
deslinde levantado en 23 de julio último, 
sin que se hayan presentado reclamacie- 
nes, según se acredita en sendas certifi
caciones extendidas por la Jefatura, de 
O. P. de Baleares y el Ayuntamiento de 
Calviá. " ■

, Considerando-que se ha verificado el 
deslinde con asistencia de representantes 
de los Ministerios de Hacienda y Marina, 
además del personal dependiente del de 
Obrás Públicas, debidamente autorizados 

-y teniendo en cuenta que uo ha rebulta
do terreno sobrante segúif se hace cons
tar en el acta suscrita en el día 23 de ju
lio del pasado año.

Este Ministerio ha. resuelto:
Aprobar el deslinde de referencia.^

*Lo que de orden comnnicada por el 
Sr. Ministio. digo a V. S. para su conocí- 
mienta el de los interesados y demas 
efectos. ‘ * i

Dios Guarde a V. S. muchos años;— 
Madrid 25 de enero de 1949.7-El Director 
General, Luis M. de Vidáles.—Sr. Inge
niero Jefe de. Obras Públicas de Baleares. 
—Es copia.—El Ingeniero Jefe, Miguel 
Forteza. * * * 

Núm. 224., 
Aprobando el expediente de deslinde de 

la Zona Marítimo-Terrestre de un tro
zo de"costa en la bahía de Palma, lin
dante con el mar en las playas de 
Palma Nóva y Nacíala y en la llama
da Punta de Sa Porrasa, hasta lá pía- .

. ya de Magaluf, en tériniño municipal 
de Calviá (Mallorca), incoado a peti
ción de D. Francisco Truyols V^llalon- 

,. ga, Marqués de la Torre, como apode
' rado de sus hijos D. Jorge, D. Fran

cisco, D. Antonio y D.a María del Pi
lar, D.a María, DA María del Carmen, 
D.n María de la Asunción y D.a María 
ele los Dolores Truyols Dezcallár.
Visto el expediente de deslinde en la 

zona marítimo-terrestre de un trozo de 
costa en la bahía de Palma, lindante con 
el mar en las playas de Palma Nova y 
Nadala y en la llamada Punta der Sa* Po
rrasa, hasta la playa de Magaluf. en el 
término municipal de (’alviá 'isla de Ma- 
llorcaij incoado a pcticióir de D. Francis
co Truyols Villalonga, Marqués de La. 
Torre, como, apoderado ** sus • hijos Don 
Jorge. D. Francisco. D. Antonio y Doña 
María del Pilar, DA María. DA María, del 
('armen. Í)A María de la Asunción y Do
ña María de Iqs Dolores Truvols Dezca- 
llar.

Considerando que las operaciones de 
dcslinde y amojonamiento se han lleya- 
cto a oabó de acncrdo con lo establecido 
en las disposiciones vigentes, laibiéndose 
anunciado en el 13. O. de la provincia del 
día 13 de abril del pasado año y sometido 
a información pública el plano de deslin
de levantado en 26 del mes de julio últi
mo, sin que se hayan presentado recla
maciones. según se acredita en sendas 
certificaéioncs extendidas por la. Jefatura, 
de Obras Públicas y el Ayuntamiento de 
Calviá. • ■ . ' . .

Considerando que se ha verificado el 
deslinde con asistencia de representantes 
de los Ministerios de Haciendá y Marina, 
además del personal dependiente del de 
Obras Públicas, debidamente antóriza- 
dos, y teniendo en cuenta que no ha re
sultado terreno sobrante, según se hace, 
constar en el acta suscrita en 26 de julio 
del pasado año.

Este Ministerio ha resuelto: ,
.. Aprobar el deslinde de r^erencia.

Lo que, de orden comlmicada pór el .

Sr. Ministro, digo a V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 1 
efectos.

Dios guarde a V.^S. niuchos años.— 
Madrid 25 de enero de 1949.—El Director. 
General. Luis M. de Vidídes.—Sr. Inge
niero Jefe de Obras Públicas de Balea
res..—Es copia.—El Ingeniero Jefe. Mi
guel Forteza.

** ■ *
Núm. 222 .

Aprobando el acta del deslinde de la. Zo
na Marítimo Terrestre de un trozo de 
costa de la ('ala de San Tolmo, ,€m el 
termino municipal de Andraitx Msla 
de Mallorca)*cuyo expediente fué in
coado con motivo de un proyecto pre
sentado por Dta MA Dolores, D.a Mag
dalena. D. Antonio y I). Francisco RaL 
mis Esteva, en la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares.
«Visto el expediente de deslindé en la 

zona marítimo-terrestre de un trozo de 
costa de la cala de-San Tolmo, en el tér- 

. mino municipal,de Andraitx 'isla de Ma
llorca,, incoado con motivo de un proyec
to presentado por Doña MA Dolores, Do
ña Magdalena, D.* Antonio y D. Francis
co Ramis Esteva, en la Jefatura'de O. P. 
de Baleares.

Considerando que Jas operaciones de 
limitación de dicha zona-mafítimo terres
tre se han llevado a cabo de acüerdo con 
lo establecido en las disposiciones vigen-. 
tes, habiéndose publicado en el B. O. de 
la provincia del día 17 de febrero del pa
sado año el anuncio de cliché operación y, 
posteriormente, se sometió á información 
pública, en 16 de septiembre último, el 
plano de deslinde levantado, sin que se 
hayan presentado reclamaciones, según 
se acredita eir-sendas certificaciones ex
tendidas por la Jefatura de O. P. de Ba
leares y por el, Ayuntamiento de An
draitx. ’ .

‘ Considerando que se ha verificado el 
deslinde con asistencia de representantes 
de los Ministerios ie Hacienda y Marina, 
además del personal dependiente de! de 
Obras Públicas, debidamente autoriza
dos, y teniendo en cuenta que no ha re
sultado terreno sobrante, según se hace 
constar en el acta suscrita en 4 de sep
tiembre del pasado año.

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar el deslinde de referencia.
Lo ((lie, de orden comunicada por el 

Sr. Ministro, digo a V. S. para su conocí-" 
' miento, el de los interesados, y demás 

efectos. .
Dios guarde a V. S. muchos años.—Ma

drid 25 de enero de " 1949.—El Director 
General.—Luis M. de Vidáles.—Sr. Inge
niero Jefe de O. P. de Baleares.^Es co
pia.—El Ingeniero Jefe, M. Forteza.

' *, * * ■
, Núm. 235

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

An u n c io .— Ignorándose el panelero de 
los cuatro resguardos de depósitos provi
sionales para subastas en metálico que se 
citan a continuación se previenb de Con
formidad con el artículo 36 del Reglamen
to de la Caja General de Depósitos de 19 
de noviembre 1929 qqe de*nd presentarse 
dentro del pjazo de dos meses en esta Ofi
cina quedarán anulados» •

Resguardo 98 de entrada y 331 de re
gistro de fecha 11 de marzo ¿le 1928 cons
tituido por don Juan» Alcina Colom pór 
un importe de (250 pts.) doscientas cin- 
cuerita pesetas. Resguardo 186 de entra
da y 335 de registro constituido por don 
Antonio Morro Martorell el día 11 de ma
yo de 1928 por un importe de (250 pesetas) 
closcicntas cincuenta ptas. ResguaTdo 190 
de entrada y 339 dé registro de fecha 15 
de mayo de 1928 constituido por don Juan 
Sansó Bordoy por un importe de (250 pe
setas) doscientas cincuenta p(‘setas. Res
guardo 517 de entrada y 112 de registro 
de fecha 15 Octubre de" 1928 constituido, 
por don Juan Alcina Colom porün impor
te de (250 pts.) dosbientas cincuenta pese
tas. ' 
- Palma 7 de febrero de 1949.—El Dele
gado de Hacienda, Jorge Dezcallar.

* • .* * 
l^úm. 211 1

AYUNTAMIENTO DE PALMA
En virtud de lo acordado por la Cd- ' 

misión Municipal Permanente y arreglar 
damente a las condiciones aprobadas, 
obrantes cu el expediente instruido al 
efecto, que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Ensanche de la Secretaría 
de esta Exorna. Corporación, se hace pú
blico a los efw-tos prevenidos, que el día, 
8 de marzo del año en curso a. la hora 
doce, en esta (Jasa Consistorial/tcndrá lu

gar la apertura de los pliegos present¡tdos 
para Já subasta de las (iteras de Pavin^; 1 
tación asfáltica de las calles Obispo Can)' 
|h h s ^Joaquín Botia y Sanfiagb Russir1(l| ‘ 
del Ensanche de esta Ciudad, arreglóla. - 
mente al proyecto que obra en dicho 
pediénte, cuyo tipo de subasta en baja ( 
es de ciento treinta y mía mil cient, ’ 
treinta y dos pesetas con veintiún céntj. £ 
mos 1131.132'21 ptas,). •

Las proposiciones se harán en pli¿g0 
cerrado y serán extendidas en papel d,. 1 
la clase 6.a i U75 ptas.-: además deberán 
.llevar el Sello Municipal* correspondien
te. Toda proposición que qo esté debida. , 
mente reintegrada se considerará nula. A ।

Lás proposiciones deberán adaptar^ 
al modelo adjunto, pudiéndose presenta! 
todos los-días laborables desde las diez al 
las doce horas en la* Secretaría de.^-st; • 
Excma. Corporación a partir del día si ‘ 
guiente al en que se publique este anun 
ció en él Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro 
vincia, hasta, las dqce horas del día auto " 
rior al señalado para la apertura de plie 
gas, sin ((iie por ninguna razón puedai 
ser retirados. .

En pliego apárte se acompañará la el 
dula personal o documento de idehtidá 
derproponente y el resguardo clel dep¿ 
sito provisional. Si una misma persoii; 
presentase dos o más.pliegos de condicio 

i nes, la cédula y el resguaiMo del depósit. 
surtirán efectos indistintamente para c| 
da una de aquellas.

El depósito provisional que habrá (i 
constituir cada licitador es de dos mil 
seiscientas veintidós pesetas con sesenta 
y cuatro céntimos (2.622‘.G4 ptas.) equiva 
lente al dos por ciento de la cairtidac 
señalada como tipo de subasta, el cual 
habrá de ser ampliado por el rematant( 

. hasta la cantidad de cinco mil doscientas 
cuarenta y cinco- pesetas con veintioci 
céntimos (5.245‘28 pesetas) cuya cantidai 

■ quedará coipo fianza definitiva, para, ast 
gurar las responsabilidades del contrata

El contratista deberá emplear en la, 
obras de referencia los obreros (pie seai 
útiles para los trabajos que tengan (pi 
ejecutar y que la Alcaldía le- proporqio 
ne, cuyo número no excederá del treint 
por ciento de los obreros que estén ocu
pados en dichas obras.

A los efectos prevenidos en el Art.n.2í 
del Decreto de 2 de Julio de 1921, se hacB 
constar que durante el plazo señalado |a'. 
efecto no se ha formulado protesta ni re
clamación alguna contra la Indicada su
basta, la cual no tendrá efecto ni valer 
alguno mientras no sea adjudicada deí 
nitívamente por la Municipal RermaneÉ 
te. • A

Serán de cuenta del contratista, tofl 
los gastos que ,se ocasionen con motiv 
del contrato, como también el pagó de ti 
Contribución Industrial, Derechos Reale 
y demás que ocurran sin excepción algu, 
na. . a ‘ ■ :jl

Palma de Mallorca a 4 de febrero di 
1949.—El Alcalde, Juan Coll.

Modelo de proposición
En papel de clase 6P t cuatro pesetas \ch 

cuenta céntimos más reinte y cinco cent 
mos.) '
15.....domiciliado en......  calle..... prc

visto de cédula, personal que exhibe es 
pedida en... bajo el número...... Tarifa... 
Clhse...enterado del pliego de eondicic 
nes para la.subasta de las obras de Pag 
mentación alfáliiea de las calles- Obisp 
Campins, Joaquín Botía y Santiago Rui 
siñol y del anuncio inserto en el 
l e t ín Of ic ia l  de esta. Provincia nU 

-mero.... correspondiénte al día..... ni* 
■ obligo a tomar a mi cargo la realizaciót 
de dichas ojiras por la cantidad de... (eí 
letras ।...sujetándome en un todo a d' 

^•has condiciones, como también a loí 
efectos,prevenidos en el apartado letñ 
A del ArtA 1.° del R. D. Ley de 6 de mar. 
zo de 1929, declaro (pie las rejnuneracio 
nés mínimas «pie percibirán por jorna'h 
legal de trabajo y por horas extraordina 
rias que se utilice dentro 4‘“ los límite 
legales, los obTprós. de cada oficio y caí^ 
gor^a (pie s ó  empleen en las obras de qM 
se trata, se sujetarán a los tipos sefmlad0^ 
pqrlós Orgiiiíismos Oficiales del Raml 
respectivo., que rijamen la actualidad vi 
esta población.

Fecha y firma del ]imponente। 
No Ta .—Las i

। r ecua, y m mti uui -
No t a .—Lás proposiciones serán ej 

pliegos cerrados y én el sobre o VárpeB 
dirán: , '

Proposiciones para optar a. la Silbas^ 
de las obras de Pavimentacióni' asfáltiH 

. Joaqu'1' •de las calles Obispo Campins 
Botia v Santiago Russiñol.. *

Núm. 216 .. .
A los efectos procedentes se hace P'l 

blico que D. Gabriel Siquier Dan leí ? , 
solicitado permiso para instalaren la

M.C.D. 2022



iio Llobeva Estrados angular con de Altado 01.5.a dual, una máquina 
o^dnra ie marés, accionada por un
S deBH. P. marea-NFB
- V,^"pianos y demás condiciones po; 
i,-;te xa minarse en este Ayuntamiemo. 
v durante el plazo de,lá dias podían pr^ 

qaírse las reclamaciones «pie estimen
oportunas 

Palma
cálde', Jmni <'011.

de febrero de r.M'.L M

r1 . •. Nuni. 1553
AYUNTAMIENTO DE SilLEER

Extracto de los acuerdos tomados l^1. a
(som isión G estora de este. A \ i miani
to en las sesiones celebradas dmantc 

. ^re™To^ en ^unda 

C0,Sea^bó'el acia de la sesin» anterior.
Se acordaron pagos,por diversossery i

cios municipales. - .
Se acordó conceder permiso a \ ai i s 

vícinos)para#relizar obras pamcuI^e>-
Se resolvió pasar a informe 1 Vi * • ,

'-•eniei o encargado del Camino Ccmiaical 
m '' 711 de Palma al Puerto de Soller una 
instancia suscrita por 1). Antonio bauza 
itipoM solicitando-permiso p.ara cmistiuii 
una;casa en un solar de Jaca k ^abel .

Se resolvió pasar a inhunn a. < apa 
taz'de'la brigada municipal de obras una 
instancia promovida por un vecino solici
tando sean dados de baja unos terrenos 
ñor el concepto de solares sm ed¿ncai. •

Se acordó conceder permiso a distin- 
sós vecinos para instalar casitas de made
ra'en la playa del Puerto de esta ciudad, 
durante la próxima temporada de vera
no. 'Se’acordó inscribir varios vecinos en 
(d pa irón de pobres que se lleva en este 
Ayuntamiento, y expedirles las corres
pondientes cédulas, ' «

Se ácordó apro bar - u n a 1 iq u i dac i ó n 
practicada a varios vecinós, con motivo 
de obras particiilare^.efectuadas por los 
mismos, a efectos del pago de . los arbi
trios municipales correspondientes; pro
ceder al cobro de las diverssas partidas 
quediguran en la misma e ingresarlas en 
la (’aja municipal.

Dia 19.—Sesión ordinaria en segunda 
convocatoria.

Se aprobó el acta de la anterior sesión.
Se acordaron pagos por diversos ser

vicios municipales. -
Se acordó conceder permisos a varios 

vecinos para realizar obras: particulares.
Se acordó, expedir un duplicado del ti

tulo de propiedad del-derecho a perpetuar 
la sepultura n." 273 del extremo.ensanche 
del Cementerio católico, registrada a nom
bre de D. Juan Eiiseñat Ballester, por ha
berse extraviado el titulo primitivo.

Se acordó traspasar a favor de D. Bar
tolomé, D.a María y D.a Rosalía Castañer 
Marqués, por partes iguales, el derecho 
a peipetuar la sepultura N." 124 del Ce
menterio católico?

■ Se acordó, reintegrar a D. José Calden- 
e.v Larrió unas.cantidades satisfechas de- 
nuamente por unos arbitrios referentes a 

’lue ho es de sú propiedad, 
■ l<l^ar la instancia ^romovidaapor e#

i?. a<1 “^eneiónWsus efectos.
in ac1or< 0 c°ncéder permiso1, a varios 

en 1 nl?v ^sitas. de madera
rM ■-Puerto ciudad,duiante la pióxima temporada de vera- 

uua Corporación de4 1,1 yuculai del Excmo. señor Goberna
dor civil de estra provincia nijhíi.-mn on «‘Bo^ixpric.Ade®^^1 
reierente a los? acuerdos tomados o eme 
em h mn^hdd?Pt^1' '0S ~eS 
ck clnd dP ao a  a Municipios

Jai el pr<eM
acue?doCs°po? Qo' 61' .extractc! de 
nes celebradas dumteSeí1meSlade ^bri 

blicación en el su pu"
Soller, 16 de j unió de*, i o m r;. a  . . de; Nicolás Arbona. C,Uá8*rW Alcal-

' ' m - *** "Num. 2711
AYUNTAMIENTO DE LA Pupur a  

Extracto de los acuerdos adm i ^LA 
. esta Comisión Gestora *dUraÁte el mes

de^rzo de mi! «ovedeV.^

de laiiterioí.^A^teido0® a‘
oLeraqo del Despacho

nario. La aprobación de varias cuentas-y 
facturas. Conceder varias licencias de 
obras particulares. Autorizar a .losé tierra 
Rayó para < pie proceda a\ la instalación 
de una acometida a la red general de dis
tribución dé agua potable. Conceder á 
Rafael Faácual Ferelló la licencia de ' 
apertura de un estahleciminento dedica
do a la. venta de frutas y hortalizas. Co
municar a Bartolomé Pericás Crespi, los 
motivos por los cuales se edifica en la ca
lle del Principe con sujeción a determina
da alineación, un solar contiguo a( mía 
finca de su propiedad. Aprobar definitiva
mente. varios Padrones, de Arbitrios CO: 
rrespohdicntes'al ejercicio de 1947. Apro
bar provisionalmente varios Padrones de 
arbitrios de 1948; Procederá la expropia-' 
ción forzosa de las tincas propiedad de 
D.a Antonia tierra Cladera, D.a Antonia 
Crespi Coinas y D.a Antonia Tugores So- 
ier, a fin cíe dejar expedida la callé Dato, 
en los tramos comprendidos entre las ca
lles Luna y Ramón y Cajal y Victória y 
Antonio Maura. Celebrar ki próxima se-_ 
sión ordinaria el dia 6 de abril.
' La Puebla a 6 de abril de 1918.t—EI 
Secretario, Alejandro (luéllar. .

. ' La Comisión Gestora de este Magnífi
co Ayuntamiento en sesión del dia 13 de 
cibrií de 1918 acordó sti aprobación.

l)eca,vo acuerdo certitico.—El Secre
tario. "Alejandro Cubilar.

' Núm. 204 : .
AYÜNlkMIENTP DE SAN JUAN 
En, cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden Ministerial de 30 de octubre de 
1939 y por acuerdo de la Comisión- Gesto
ra en cesión .celebrada el día 26 de enero 
próximo pasado, se convoca concurso pa
ra cubrir en pi opiedad una plaza de Uti- 
cial Sache de este Ayuntamiento con el 
haber anual de 4.300 pesetas. .

Para la resolución de la presente con- 
v’Vcatoria, regirán las siguientes normas:

Lu—Los que deseen tomar parte en el 
concurso habrán de reunir los siguientes 
requisitos:

a; Ser español y h'aber Cumplida la 
edad de 23 años y iro exceder de los 45.

■b; No padecer enférmedad ni defec
to tísico que le imposibilite el ejercicio 
del cargo. .

c-) Carecer de- antecedentes penales.
. d; Haber observado buena conducta.

e; Ser persona dé indudable adhesión 
al Movimiento Nacional y a las ideas re
presentadas por este.

2?l^Las instancias §e presentarán es
critas de puño y letra del concursante en 
la.Secretaría de este Ayuntamiento hasta > 
las diez y hueve horas del día .en que se- 
cumplan los treinta días naturales a par
tir del siguiente de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la Proyincia acom
pañada de los;siguientes documentos:

a; Partida de nacimiento debidamen
te legalizada si ha sido, expedida fuera de 
la jurisdicción dé la Audiencia Territo- 

' riai de Baleares. .
b; Certificado de antecedentes pena

res. ,
c) Certificado de buena conducta ex

pedida por la Alcaldía de su residencia.
d; .Certiticado.acredativo de adhesión 

al Moviiniento Nacional expedida por Ja 
Guardia* Civil. . .

e; Certiticado facultativo que acredi
te su aptitud .física para el ejercicio dei 
empleo.

í; Los concursantes ¿{ue se presenten 
por el cupo de Caballeros Mutilados de 
Gúerra por la Patria y Ex-combatientes, 
presentarán certificación acreditativa de 
tal-condición expedida por las Delegacio
nes Provinciales respectivas.

g; Todos cuantos estime 'conveniente 
el aspirante para acreditar méritos y ser
vicios prestados en Corporaciones muni- 
cipaleS'asi como también algunas de las 
condiciones requeridas en la expresada 
Orden de 30 de óct|¿bre de 1939 e indis
pensables-en ^ta convocatoria.

3 .“.—El CÉbunal esdirú constituido, 
de acuerdo con lo establecido en la repe
tida Urden Ministerial, por el Sr. Alcalde, 
como Presidente, en representación de 
esta Corporación municipal, representaii- 
tes del Profesorado Oficial, Comisión Pro
vincial de Reincorporación de los Comba
tientes de Trabajo y de la Cireccióh Ge
neral de Administradión Locab actuando 
de Secretario con voz y voto el de este 
Ayuntamiento.

4 .a.—Los ejercicios serán dos: lino teó
rico, oral y el otro prático, escrito.

Él primero ejercicio será el práctico 
y consistirá en lectura, escritura al dic
tado, conocimiento de las cuatro reglas 
fundamentales de aritméitica, redactar 
una denuncia y extender una diligencia 
de entrega de documentos.

El segundo, oral, consist irá en conocer 
con exactitud loS linderos de este término

ordinario. Agirías bajas en el Padrón de i 
Habitantes. Conceder la correspondiente 
licencia de apertura de establecimientos 
a favor de Juan Capellá Somas y Mateo 
Soler Sena: Aprobar el extracto de los 
acueralos adoptados durante los ipesés de 
enero v febrero últimos. < miceder permi
so de parada al coche propn-dad de Anto
nio Crespi Pa,lou> Prestar aprobación pro- 
visiíMial, a varios Padrones de arbitrios 
del ejercicio corriente. Aprobar el pliego 
de condiciones relativo a la subasta de 
una parcelá dé tierra, propied,ad del 

■Ayuntamiento". Nombrar, en virtud de 
Concurso, a D. Juan Pizá Keynés, Gestor 
atianzado de la recaudación de los arbi
trios d.e n o m i nados «Cpiísumo de bebidas 
espirituosas y Alcoholes» e «Impuesto so
bre vinos y sidras». Kequerir a los propie
tarios de tincas urbanas s^tas en las ca
lles Marina y Progreso', cu^as aceras no 
están enladrilladas, 'procedan a la termi
nación de las mismas'. Varios permisos 
de obras particulares. Nombrar a D. Juan 

"Caldes tierra, Jefe de 1^Guardia Urbana, 
con caí ácter accidental y temporero. De- . 

plegar,la petición cíe D/-Margarita Socias 
Capó, interesando permiso para cubrir con 
sillares una acequia que atraviesa la tinca 
dénominada ticn Gallina. La apertura de 
una acequia en "ios terrenos enclavados 
ei^tion March. Encargar a-D. José Higu^ 
ras Capó, la construcción de un^t maqueía 
de la proyectada Casa ( onsistoria'l y Edi- 
ticio Mercado, Ueíebr.ar la próxinta sesión 
ordinaria.dél día diez del actual.

tiqsión ordinaria del dia 10 de marzo 
de 1948.—1.a Convocatoria.

Se acordó: Prestar aprobación al acta 
de la sesión anterior. El enterado del Des
pacho Ordinario, El enterado de una cai
ta del Bánco de Crédito Local de Espah^, 
dando instrucciones al Ayuntamiento pa
ra la formajizacion del Presupuesto ex
traordinario paca atender a los gustos de 
la proyectada reforma de la Casa Consis
torial? Varios permisos de obras particu
lares. Autorizar, conformé01 dictánien 
médico, la limpieza de la sepültura núme
ro 46 del lado i\orte del Cementerio Mu- 
mcipal. Inscribir á nombre de D/' Isabel 
María Cortés Bonnín; la sepultura núme
ro 21 del Lado Norte del Cementerio»Mu
nicipal. Conceder a D.“ Catalina Cladera 

- Mateu el derecho a perpetuar la sepultu
ra núin. 45 dei nuevo Ensanche del Ce
menterio Municipal. Contribuir con la 
cantidad de doscientas pesetas, a la sus- 
cripqion abierta pro-Seminario. Subven
cionar con cincuenta pesetas, la X Vuel
ta Ciclista a Mallorca-. Declarar al mozo 
Aútonio Tugores Crespi, Con derecho a 
obtener los beneficios de prórroga de pri
mera clase para- si incorporación a' fitas. 
Gratificar al Guardia Pedro A. Gost, con 
la cantidad dé LEV Por Ia inspección fis
cal de laS matanzas domiciliarias de cer
dos. Conceder a Jaime tierra tiocias, el 
pernnsó de parada relativo,.al coche mar
ca Dodge, de su-propiedad. Prestar apro
bación ti varias cueutas. Denegar la peti- 

. ción que formula Catalina Seguí Cladera, 
en relación con la edificación que lleva a 
cabo en la calle Duna níup. 141. Aprobar 
una •habilitación de créditos. Gratilicar a 
los tires. Secretario e Interventor, los tra
bajos realizados para el concierto de las 
cuotas del Impuesto sobre consumos de 
lujo.

Sesión ordinaria del día 16 de marzo 
de 1948.—1.a Convocatoria. •

Sé acordó: Aprobar el acta de la se
sión anterior. Ei enterado del despacho 
ordinario. La baja de Antonia Barrera 
Company, del Padrón municipal de Ha- 

Mitantes. Conceder a Catalina Comas 
Trespí, el derecho a perpetuar la sepultu
ra nunA 46 del nuevo ensanche del Ce
menterio municipal. Designar al Gestor 
D. Mim^ Pons Isern; como vocal de, la 
Junta Local de Enseñanza Primeria. Dar 
de baja a D. Eráneihco Segura Valls, co
mo contribuyente por el concepto del im
puesto sobre consumos de lujo (barbería;.- 
Conceder Varias licencias de obras parti
culares. Fijar la alineación de la calle del 
Prpicipc. Conceder a .1 lían Planas Gost, 
el permiso dq parada que solicita. Sub
vencionar al matrnnónio Socias-LLobera, 
durante seis meses, con respecto a la lac
tancia de sus Hijos mellizos. Autorizar la 
apertura de un establecimiento de Car
nicería y pollería, conforme tiene intere
sado D. Juan Ibriyus Borras.'

Sesión extraordinaria del día 23 de 
marzo de 1948. 1.a convocatoria.

Se acordó: Aprobar el presupuesto ex
traordinario pá-ra atender al pago de las 
obras de reforma y reconstrucción de la 
Ca^a Consistorial, cuyo importe nivelado 
asciende a utm.oow pesetas.

Sesión ordinaria del dia 23 de marzo 
do 1918. 1.a convoca tona.

Se acordó: La aprobación acta sesión 
anterior. El enterado del despacho ordi- 

municipal, los nombres de las principales 
fincas de éste y su situación. *

El primero ejercicio será eliminatorio^
5 .a.—El aspirante (pie no obtenga hin

co puntos en cada ejercicio, sera Miniina 
do a cuyo efecto los miembros del tribu- 
naj calificarán de cero a cinco puntos di
vidiéndose el total de estos por el de 
miembros de Tribunal (pié uefué.

6 .a—Para resolveí' los empates en- las 
calificaciones Uefiqitivas de los ejercicios 
y deternwnar el orden de prcleifencia en
tre los aspirantes se tendrá presente la 
escala que deténniná el.apartado"d) dei» 
articulo 9." de la expresada orden, sien
do la distribución de dicha plaza,la pro
porcionalidad que establece dicho articu
lo. ’ # ' •

7 .a— Caso dé existir empate entre los 
concursantes después de aplicar la expre
sada escala tendrá orden, de prelereheia 
el <pie acredite mayor número de servi
cios prestados como subalterno en Corpo
raciones municipales. .

8 .a—En el cupoTibrc el orden de pre
ferencia cüusistn> en la mejor colabora
ción y servicios i^estádos al Glorioso Mo
vimiento Nacional.

9 .a—Para la provisión de esta" vacante 
se seguirá el turno de rotación que esta
blece en su artículo 9." la Mutas veces re-» 
petida Urden Ministerial de 3o de octubre 
de 1939. . .
' 10.a—En la presente convocatoria no 

regirán los preceptos de la Ley de 17 de 
juno de llME.por ser una soia plaza la 
que se saca, a concurso. ,

11,'— Con anterioridad a los ejercicios, 
se publicara en el B. O. de la rrovincia 
relación cíe los aspirantes qm- reúnan tas 
condiciones exigidas y que sean admin- 
dtis por el Triuunaí el cual Lijara sitio, día 
y hora, en que deben comparecer ante el 
mismo para celebrar dfenos ejercicios, 
considerándose desistido de su derecho 
como aspitaúte al que no comparezca en 
la fecha indicada. .

12.a—El Tribunal en vista del resulta
do de los ejercicios .suscrimra propuesta 

• unipersonal de nombramiento para apro
bación deti-nitiva de la Corporación piu- 
nicipal. - . . ’

tian Juan, 4 de febrero de 1919. El 
Alcalde, acctal., E; Gayá.

*"*
' ♦ í)i Núm. 208 .

AYUNTAM1ENTU DE SANTAÑY
Debicdó proceder este . Ayuiilaniiento 

al nombramiento de un tiecretario interi
no par haber sido jubilado el .Secretario 
U. Juan \ erger que la desenipenaba en 
propiedad y al objeto de dar cumplimien
to a lo prevenido en el art." 30 del Regla
mento de empleados municipales de> 23 
de agosto de 1924 se hace público .para 
que en un plazo de 15 días a partir de la 
publicaémn de este anuncioy los tiecreta- 
rios de 2.a Categoría en expectación de : 
destino, puedan solicitar dicha interini
dad, que cesará la misiiiá, tan pronto co
mo se ponga el cargo en propiedad.

tiantañy a 5 de fe'brero de 1949.—El 
Alcalde, Bartolomé \'idal.

* *
Núm. 210 

AYUNTAMIENTO^DE kETRA
Formado el Padrón del Servicio de 

Guardería rural en este Municipio para 
el corriente ejercrcio, queda el mismo, a 
tenor de lo preceptuado por el Decreto re
gulador de las Haciendas locales de 25 .ele 
enero de 1946, expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento durante 

. el plazo de ocho días a contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. U. de e^ta provincia, du
rante el cual podrán presentarsé. cuantas 
reclamaciones se estiipen contra aquel 
documento por los interesados legítimos.

Petra 3 de febrero de 1JH9.— El Alcal
de, Pedro Aguiló. •

■ y ■
Núm. 211

APUNTAMIENTO DE ARTA
Efectuada la rectificación del Padrón 

de habitantes de este término municipal 
con referencia al 31 de diciembre último, 
queda expuesta al público a efectos de 
reclamación durante el plazo de quince 
días hábiles contados a párlir del siguien
te al de la inserción del presente anuncio" 
«i eí B. U. de la provincia.

Artá, 5'de febrero de 1949.^-El Alcal
de, J. Sard. * ■ ■ * * .

Núm. 212 . t
’ AYUNTAMIENTO DE M Al ION 
!y suple)>ie(ifl(i8 de Créditos ' 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 29 de los co- 

• rríentes. acordó, a propuesta de la Comi
sión de Hacienda, aprobar,un expediente
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' 4
de «Habilitaciones y Suplofheritos de Cré
ditos» dentro del vigente presupuesto or
dinario, para atender al cumplimiento de 

■* diversas obligaciones «pie- pesan sobre es
ta Corporación. a cubrir con el sobrante 
de la Liquidación. del presupuesto del 
ejercicio de 1948. . .

El expediente así instruido, quedg. de 
manifiesto en la Secretaría Municipal por 
término de quince días.hábiles, contados 
del siguiente al de la inserción de' este 
anuncio en el B. O. de la Provincia, a fin 
de que durante dicho plazo puedan for
mularse las reclamaciones que se estimen 
oportunas ante el Ayuntamiento, de con
formidad con el art 0 236, apartado 3.° del 
Decreto de 25 enero de l946. ■

Lo que se nace público para general • 
conocimiento.

Mahón 31 enero de 1949.—-El Alcalde- 
• Presidente, Juan Victory Mánella.

* *
‘ ■ Núm. 213

AYUNTAMIENTO DE MÁNCOR 
. DELVAJÍLE ‘ .

Terminada ía rectificación del Padrón 
municipal de habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre último, queda expues
to al público, a efectos de ‘ reclamación, 
durante el plazo de quince días a partir, 

. del siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en el B. O. Me esta provincia, 
en la Secretaría de este" Ayuntamiento; 
advirtiéndose que transcurrido que sea 
dicho-plazo, no será admitida ninguna.

Mancor del Valle a 3 de febrero de 
1949.—El Alcalde, Estebap Bibiloni.^ ■

* . . * * ,
■ Núm. 225 .

AYUNTAMIENTO DE 1BTZA
Aprobada por el Ayuntamiento la Or

denanza sobre «Inspección y reconoci- 
miento^sanitario de alimentos», dehida- 

. mente.rectificada, de conformidad con el 
informe de la Junta Superior, de Precios 
de la Presidencia;del Gobierno, queda 
expuesta al público, por término de quin
de días hábiles, en la Secretaría muilicir 
pal, a efectos cíe reclamaciones, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 269 del De
creto de 25 de enero de 1946. por el que 
se aprueba la Ordenación Provisional de 
las Haciendas Locales.

Ibiza, 5 d,e febrero de 1949.—El Alcai
de, César Puget Riquer.

* • * *
Núm. 226

AYUNTAMIENTO D^ PETRA
Terminada la rectificación anual del 

Padrón de habitantes de este Municipio 
afectuada en relación al día 31 de di- 
piembre de 1948, quedará la misma ex
puesta al público a efectos de reclamación 
en la Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días a contar desde el si
guiente "al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. dé esta provincia.

Petra 5 de febrero de 1949.—El Alcal
de, Pedro Aguiló.

. *
Núm. 227 

AYUNTAMIENTO DE INCA
Aprobado por este Ayuntamiento, un 

Proyecto de Presupuesto Extraordinario 
para, atender a los gastos de construcción 
de las alcantarillas de la calle Levante, 
Juan dé Lacierva, Fray Junípero Serra, 
Avenida Reyes Católicos y Cervantes, 

■ calle Rey? San Abdón y San Antonio; én 
cumplimiento de lo acordado y a los efec- 

- tos del artículo 241 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, se halla el mismo de mani
fiesto en la Secretaría del Ayurítamieu- 

. to, durante quince días contados a partir 
del siguiente al de la. inserción del pre-. 
sentó edicto en el B. O. de la provin
cia, duraiite cuyo pía. las personas es
pecificadas en el artículo 2 2 8 párrafo 
l.u del citado Decreto, podrán presentar 
las reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes. '

Inca, 7 de febrero de 1949. -El Alcal
de., Juan Jaume.

' • Núm. 228
AYUNTAMIENTO d e  a l a y o r

. Ignorándose el paradero actual y resi- 
dencia'de los mozos siguientes:

Octavio Alheñóla Surifiac, hijo de José 
v Clara, nacido en esta Ciudad, calle de 
Mahón n." 11. y. ■

Sebastián Pétrus Servera, hijo de Jai
me. y ('alalina, nacido en esta ciudad, ca
lle Nueva, 1.

Comprendidos en el Alistamiento Cor- ■ 
mado para el Reemplazo de 1919, se les 
cita por el presente Edicto-para que ellols 
o sus padres, parientes o tutores o bien 
personas d(‘ quienes dependan comparez

can en estas Casas Consistoriales a los si
guientes actos del Reemplazo;

Dia 30 del actual: Rectificación del 
alistamiento.

•Día 15 de Febrero próximo: Cierre de
finitivo del Alistamiento.

Día 20 de Febrero: Clasificación y de
claración de Soldados.

Alayor a 17 de enero de 1949.—El Al
calde Acctál, Basilio Pons.

‘ Núm. 230
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Aprobado, por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal Ordinario para 
el ejercicio económico de 1949, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntaml uto por espacio de quince 
días, tuyo plazo y ocho días más podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y cómo corresponde, con 
arreglq al articulo 300 y siguientes del 
Estatuto •municipal vigente.

Saútañy a 7 de febrero de 1949.—El 
Alcalde, Bartolomé Vidal.

* * * : .
Núm.; 231

AYUNTAMIENTO DE ALARO
Formuladas y reñdidas las ciréntas 

municipales correspondientes al pasado 
ejercicio de 1948; por el presente se hace 
público que dichos documento juntamente 
con los justificantes que se acompañan 
estarán expuestas al público y en la Se
cretaría de estté Ayuntamiento por espa
cio de quince dias hábiles a contar, desde 
el siguiente al de lá inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, du
rante cuyo plazo y ocho dias más, podrán 
formularse las réelamacioues que se esti
men pertinentes contra los expresados 
documentos. * ,

Alaré a 7 de febrero de 1939.--El Al
calde, José Sastre Riera.

Terminada la rectificación- del Padrón 
de Habitantes de este término municipal, 
con relación al 31 de diciembre último, 
por el presente se hace público que dicho 
documento juntamente con las relaciones 
que se acompañan permanecerá expuesto, 
al público durante el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente al dé la 
inserción de este anuncio en el 13. O. de 
la provincia, durante cuyo plazo se admi
tirán las recíamaciohes qpe se presenten 
contra el mismo. , •

Alaré a 7 de fpbrero de I949.—El Al
calde, José Sastre Riera.

* .* * • . . (
Núm. 190

Don Pablo A Ico ver de Haro Secretario 
Habilitado de la Audiencia Territorial 
de Palma de Mallorca. ,

. Certifico: Que por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia se ha dictado en los 
autos de .que seguidamente se hará méri
to ¡a sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal si
guiente: ' .

Sentencia n.° 4.=S. S.=Hmo. Sr. Pre- 
sidenté.'=Don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García.—Magistrados: D. Pedro An- 
dréu Cavestañy .=D. Fernando Dodero Pé- 
rez.=En la ciudad de Palma de Mallorca 
a veinte.y ocho de Enero de mil nove
cientos cuarenta y nueve.=Vistos por la 
Sala de lo Civil de .'esta. Audiencia Terri
torial, en grado de apelación, los autos 
precedentes del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito número dos de esta 
ciudad, juicio declarativo de mayornuan- 
tía promovido por el Señor Abogado del 
Estado, en nombre de éste, contra José 
Canet Gil, Ind iStrial, de este vecindario, 
representado por él Procurador Don José 
María Llavina y dirigido por el Letrado 
Don Luis Ramallo, y contra Antonio Ozo
nas Mulet, vecino (pie fue de esta ciudad, 
ausente en ignorado paradero, declarado 
en rebeldía, representado por los estrados 
del Tribunal; versando el asunto sobre 
nulidad de documento público.=Falla- 
mos; Que debemos declarar y declaramos 
qué confirmamos la sentencia apelada en 
todas sus partes, y asimismo que no ha 
lugar a la consignación realizada por el 
demandado José ('anet Gil; sin hacer es
pecial mención de costas'. NotifiqUege esta 
resolución al demandado rebelde Antonio, 
Ozonas Mulet, en la forma que determi
nan los artículos 769 y siguiente de la Ley 
de .Enjuiciamiento ('¡vil, si dentro de tres 
días no se interesa la notificación perso- 
nal.=Así por esta nuestra sentencia, en 
definitiva, juzgando, lo pronunciadnos, 
man-danos, y firmamos,=Cayetano Ro- 
driguez de IOS Ríos y García.=Pedro An- 
dreiL=Fernando Dodero Pérez.=Rubri- 
cados.=Piib]icación: Leída y publicada 
ha sido la. anterior sentencia por el Señor

Magistrado Ponente. Don Pedro Andreu 
Cavestañy,-en la audiencia pública del 
mismo día de su fecha; certifico. Palma. 
veinte y ocho de enero de mil novecien
tos cñarenta y nueve.=Pablo Alcover.— 
Rubrrcudo.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, en cumplimien
to de lo mandado, al objeto de que sirva 
de notificación a 1 demandado Antonio 
Ozonas Mulet, libro el presente testimo
nio que firmo en Palma a tres de febrero 

’ de mil novecientos cuarenta y nueve= 
Pablo Alcover. ■ .

* , . * *
Núm. 218

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
n.° Uno d© Palma de Mallorca. .
' CEDULA DE CITACION^DE REMATE

En virtud de Ib mandado por el señor 
Juez de primera Instancia número Uno 
de esta Ciudad por auto del día veinti
nueve de enero último dictado en el jui
cio ejecutivo promovido por el procura
dor don Pedro Ferrer en nombre de don 
Juan CarbonelLGual'contra los herede
ros desconocidos de don Gabriel Vidal 
Mqnseraf se cita de remáte a estos últi
mos por medio de la presente que se in
sertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, a fin de que dentro del térmi- 

• no de nueve días improrrogables compa^ 
rezcan en el indicado juicio ejecutivo per
sonándose en debida forma y oponiéndo
se a la ejecución, si les conviniere-; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se 
les declarará en rebeldía-y seguirá el 
pleito su curso sin volver a citarles ni ha-' 
cerles otras notificaciones que las que de
termina la Ley. • •

Se hace constar al propio tiempo que 
se ha practicado el embargo de dichos he
rederos demandados sin el previo reque
rimiento de pago por ignorarse el parade
ro de*los mismos.

Palma a-jos de febrero de mil nove
cientos Cuarenta y nueve.—El Secretario, 
Luis Facal.

* *
• Núm 238

Juzgado de Primera intáncia e instruc- । ción de Inca. . . ■
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de pi imera instancia de este Parti
do, en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, que se siguen en este Juzga
do, a instancia, de D-. José Darder Ferra- 
gut, contra D.a Catalipa Pol Cbmpañy, 
D. Aqdrés Vidal Bonafé, y contra terce
ros poseedores descbnocidos, sobre nuli
dad dé escrituras de. compraventa otor
gadas por D.a Catalina Pol Compafiy a 
favor de D. Apdrés Vidal Bonafé, y otros 
extremos; se emplaza por segunda vez 
por medió del presente edicto a los de
mandados terceros poseedores desconoci
dos, para que dentro del término de 
cinco días improrrogables, comparezcan 
en dichos autos, personándose en forma, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
les parará- el perjuicio a que hubiera lu
gar en derecho; previniéndoles que las 
copias simples de la demanda y docu- 
m'entos presentados obran en la Secreta
ría, de este Juzgado a su disposición.

Inca a cinco de febrero de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secretario, 
José Pareja.

- 1 ■ * e » * -
Núm. 219

Don Bernardino Pont Quet^las, Juez Co
marcal sustituto de la villa de Siueif, 
Partido judicial de Inca, provincia de 
las Baleares.
Hago saber: Que en los autos juicio 

verbal civil seguidos ante este Juzgado a 
instancia de D. Pedro Ju'an Moragues Ga- 
rau, mayor de edad, casado, agricultor, 
vecino do Santa. Margarita, contra don 
Francisco Moragues Buñola y D. Jeróni
mo Moragues Buñola, jornaleros, mayo
res de edad, desconociéndose las demás 
circunstancias, de ignorado paradero, o 
sus derecho-habientes, o herederos inde
terminados, sobre reclamación de nueve- 
cientas cincuenta pesetas, que • deben al 
actor por las contribuciones territoriales 
abonadas durante varios años por cuenta 
de los demandados, más los intereses lé
gales de Dicha cantidad desde la interpo
sición de la. demanda, y de la suma, de 
mil quinientas'pésetas que se han presu
puestado para costas, he acordado en pro
videncia de veinte y uno de enero del co
rriente año, sacar en.venta en pública sin 
basta por primera vez, por término de 
veinte días y por el precio de tasación, 
los derecho hereditarios que correspon
den a los demandados condenados don 
Francisco Moragues Buñola y D. Joróni- 
mo Moragues Buñola, en la herencia de

D-. Jerónimo Moragues Molinas, recayen
do los referidos derechos sobre los si
guientes inmuebles: Primero: Tierra .«se 
Tórrela», del término de Santa Margari- 

vta, de un cuartón o lo quesea, equivalen.
te a diez y siete áreas, setenta y cinco 
centiáreas; lindante por.Norte con tierra 
de Juana Ana Estelrich Malondra, al Sur 
con las de Francisca Moragues Buñola 
de la misma procedencia, al Este con e¡ 
predio Camp d'én Serra, y al Oeste con 
las de Miguel Monjo Alós.—Segundo: Tic- 
rra «'Son Lluent» del término de Santa 
Margarita, dé^n cuartón6' o lo que sea,, 
equivalente aMiez y siete áreas, setenta 
y cinco bentiáreas, lindante al Norte con 
tierras de Miguel Buñola Carreras, al Sur1 
con las de Juan Baile, al Este con las de* 
María Capó Moneadas y al Oeste con las 
de Francisco Moragues Buñola de la mis
ma procedencia.—Tercero: Tierra «La 
Tanca», del término de Santa Margarita 
de un cuartón equivalente a diez y siete 
áreas, setenta y cinco centiáreas, lindan
te al Norte con tierras de José Nadal Ru
bí, al Este y Oeste con el mismo y por 
Sur con tierras de Margarita Molinas Ga- 
yá.^Cuarto: Tierra «Son Monjo», del tér
mino de Santa Margarita, de un ■cuartón 
y medio, . equivalente a veinte y seis 
áreas, sesenta y dos centiáreas, lindante 
al Norte y Sur con tierras de Francisco. 
Ordinas OH ver, el ,Este con las de. Espe
ranza Femenias Moragues, y el Oeste, 
con .el predio Son Dico.—Quinto: Tierra 
«Son Monjo», del Término de Santa Mab 
gaYita, de un cuartón y medio, equiva
lente a veinte y seis áreas, sesenta, y dos 
centiáreas, lindante al Norte con tierras 
de Esperanza Femenias Moragues, al Sur 
con la’s de Rosa Serra Fiol, al Este con 
camino carretero, y al Oeste con el pre 
dio Son Dico. * ’ •

Los derechos hereditarios se hallan 
tasados en mil doscientas cincuenta pe
setas. 1 ;

La subasta, sie efectuará el día veinte 
y ocho de febrero del año en curso a las ■ 
doce horas y en la Sala Audiencia de es-? 
te juzgado, anunciándola por medio de 
edictos que se fijarán en los sitios de cos
tumbre en este Juzgado y en el Bo l e t ín  ‘ 
Of ic ia l  de la Provincia con las condicio
nes siguientes:
, 1.a, Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previá- 
menté en la, mesa del Juzgado una canti
dad igual par la menos al diez por ciento" 
del justiprecio de losderéchos hereditarios- 
que sirve de tipo para la subasta, sin cu-' 
yo requisito no serán admitidos, cuyas * 
consignaciones se devolverán a sus res-' 
pectivos dueños acto continuo del rema-, 
te, excepto la que corresponde al mejor- 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su- 
obligación, y en su caso, como parte del 
precio de la venta p remate.

2 .a No se admitirán posturas que 11^ 
cubran las dos terceras partes de su ava-’ 
.lúo. * • .

3 .a Los licitadores habrán de confor
marse con la. titulación que consta en é 
Registro de la Propiedad, sin que 'el re
matante puede formular reclamación al
guna. •
■ 4.a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta, y mejorar las posturas que 
sugieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido.

5 .a Los gastos de subasta, remate )' 
demás inherentes hasta, conseguir la ins
cripción en el Registro de la Propiedad a 
favor del comprádro serán de cargo do 
éste. ' e

Dado en Sineu a veinte y uno de ene- - 
ro de mil novecientos cuar'énta y nueve-* 
—El Juez-Coma real Sustituto, Bernardr 
no Fon4.—P. S. M.- -El Secretario, (ileg*' 
dad. .

*
Núm. 179

■ REQUISITORIA •
Mir Colvmer Miguel natural de Palm» 

de Mallorca de estado soltero de prole"_ 
sion estudiante de veintitrés años de edad; 
hijo de Miguel y Margarita domiciliad^ 
últimamente en esta Ciudad Riera S. Y1'
guel 15, l.° 1.6 procesado en causa 
de 1946 por el délito de estafa;seguida e' 
el Juzgado de Instrucción número 15 do 
Barcelona,-comparecerá ante el misiH1 
dentro del. término de diez días para coñ?' 

• tituirse en prisión como comprendido1'1
el núm. l.° del artículo 835 (lela Ley a 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aperen1 
miento si no lo verifica, de ser deélarao 
rebelde. .. vf’

Barcelona. 2 de febrero de 1949.N.. I 
Juez. Juan Bisquerra. El Secrctai' 
(ilegible.)

PALMA Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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